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TORRE 
DE LA 

JUSTICIA

Punto de lectura

Caja de música

LOS SOnIDOS DE 
LA PALAbRA

CiClo i  ABRIL-JUNIO 2017



1 abril
Bárbara Boloix Gallardo
Las Sultanas de la Alhambra
MÚSICA: Otman Al Merabet, laúd 

8 abril
Brígida Gallego-Coín
Boabdil *
MÚSICA: Juan José Gallego Coín, piano

22 abril
Juan Mata Anaya y  
Andrea Villarrubia Delgado
En recuerdo de Gloria Fuertes *
MÚSICA: Ricardo Rodríguez Cuadros,  
acordeón y piano
En el marco de la Feria del Libro y 
el centenario de Gloria Fuertes

29 abril
Pedro Galera Andreu
La Alhambra vivida
MÚSICA: Estefan Gisbert, guitarra

6 mayo
Rafael López Guzmán
La Alhambra desde América
MÚSICA: Pablo Giménez Hecht, guitarra

13 mayo
José Antonio González Alcantud
La voz de la Alhambra
MÚSICA: Pablo Giménez Hecht, guitarra

20 mayo
Antonio Rodríguez Almodóvar
El Palacio de los Cuatro Tesoros 
y otros cuentos de la Alhambra*
MÚSICA: Torcuato Tejada Tauste, piano & 
Sara Brito Brito, flauta

27 mayo
Rafael Guillén
Selección de poemas
MÚSICA: Xavier Astor, contrabajo

3 junio
Mari Luz Escribano
Azul Melancolía. Antología poética
MÚSICA: Javier Herreros, piano &  
Arnaud Dupont, violoncelo

10 junio
Jesús García Calderón
Reconstrucción del monumento como 
imperativo moral y jurídico
MÚSICA: Héctor Eliel Márquez, piano

LOS SOnIDOS DE LA PALAbRA
CiClo i  ABRIL-JUNIO 2017 / SÁBADOS / 11:30 y 12:30 h (dos pases de 30 min. aprox. mismo programa)

lugar
Torre de la Justicia. 
Conjunto Monumental de la Alhambra 
y el Generalife (Acceso por plaza de  
Sta. María de la Alhambra)

Más inforMaCión
www.alhambra-patronato.es 
> Qué hacer en la Alhambra 

Modo de aCCeso
La Torre de la Justicia dispone 
de un aforo máximo por pase 
de 45 personas sentadas; el 
acceso del público es libre 
y gratuito hasta completar 
aforo mediante ticket que se 
entrega en la puerta del recinto 
15 minutos antes de cada 
actividad.

* Actividad dirigida a público familiar

A excepción de las actividades indicadas para público infantil o familiar, el resto de actividades no están recomendadas para niños menores de 8 años

Lecturas y reflexiones a cargo de autores y expertos en un diálogo con la música

Todas las lecturas se realizarán en español


